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UNIVERSIDAD

vunoiaL Litulo I Del crédito educativo

CAPITULOT SU DEFINICIONY POSTULACION

ARTICULO 11
El Crédito Educativo es un financiamiento que el SEIUAC a través del Fondo de Becas y Crédito Educativo concede a los estudiantes de la Universidad Mundial para el pago de sus colegiaturas en cualquiera de sus
campus, con el fin de favorecer a quienes requieran del crédito para la realizacién de sus estudios. Dichos financiamientos en ningtin caso incluirn el pago de la inscripcién u otros derechos educativos.

ARTICULO 12

Podran postular a el Crédito Educativo los miembros de la comunidad educativa de la Universidad Mundial que llenen los siguientes requisitos:

12.1 Que estén oficialmente inscritos como estudiantes de nivel superior y/ o en un programa formal en cualquier campus de la Universidad Mundial.

12.2 Cursar los periodos académico correspondientes a la duracion de la beca, con carga completa.

12.3 Presenta debidamente llena su solicitud de Beca y/ o Crédito Educativo acompafiado con los documentos que se le solicitan.

12.4 Demostrar que las condiciones socio-econémicas del estudiante requieran de la ayuda econdmica.

12.5 Tener un promedio de calificacién igual o superior a 8.0 (Ocho punto Cero), mismo que deberd mantener durante los cuatrimestres que ampare dicho crédito.

12.6 En el caso de un estudiante que curse su ltimo perfodo y que no tenga la carga académica completa, deberd presentar una constancia emitida por la Vicerrectoria Académica, en la cual se especifique que con\
esa carga se completa el total de los créditos del programa académico.

ARTICULO 13
La Vicerrectorfa Administrativa convocaré a los interesados en postular al crédito educativo con al menos 3 semanas de anticipacién al inicio de las re-inscripciones del periodo escolar Enero Abril de cada afio para
estudiantes ya registrados en la Universidad Mundial y durante las cuatro dltimas semanas anteriores al inicio de cursos, para estudiantes de primer ingreso.

ARTICULO 14
En situaciones extraordinarias y por una sola ocasién a lo largo de su carrera, los estudiantes interesados que por alguna razén justificada no hayan presentado su solicitud en el tiempo correspondiente, podran
hacerlo fuera de fecha. Dicha postulacién la deberén solicitar directamente en Rectoria quien decidira, en ¢ltima instancia, si acepta la solicitud extemporinea.

ARTICULO 15
Las fechas para solicitar el Crédito Educativo para estudiar en programas especiales ofrecidos por la Universidad Mundial, tendran su propio calendario, mismo que oportunamente publicar la Vicerrectorfa
Administrativa.

ARTICULO 16

Por el s6lo hecho de postular al Crédito Educativo el estudiante faculta a la Vicerrectorfa Administrativa para realizar los estudios y tramites necesarios que permitan verificar los antecedentes socio-econémicos
proporcionados por los postulantes. Toda la informacién que el solicitante presente a la Universidad Mundial serd confidencial. Por el simple hecho de llenar una solicitud de Crédito Educativo, el interesado
autoriza a la Universidad a realizar un investigacién de la informacién proporcionada.

ARTICULO 17

Es indispensable que la informacién contenida en la solicitud sea estrictamente apegada a la verdad; la Universidad Mundial se reserva el derecho de verificar total o parcialmente la misma.

ARTICULO I8

El presentar informacién incompleta, falseada o fraudulenta, causar el rechazo automatico de la solicitud y/ o cancelacién del Crédito Educativo, atn cuando éstos haya sido ya otorgados.

ARTICULO 19
En el caso de que un postulante haya recibido el beneficio de un Crédito Educativo en base a informacién falseada o incompleta, éste se le suspendera inmediatamente y el beneficiario se obliga a pagar en un plazo
no mayor a 15 dias habiles el total del adeudo con la Institucién, de lo contrario serd dado de baja de la Universidad Mundial.

ARTICULO 20
El beneficiario de un Crédito Educativo que se encuentre en la situacién descrita en el Articulo 16 no podra gozar nunca més de algiin beneficio econémico por parte del Sistema de Educacién e Investigacion
Universitaria A.C. ni de la Universidad Mundial, aunado a lo anterior, la Institucién podré ejercer las demandas legales correspondientes.

CAPITULO II DE LAS ASIGNACIONES DEL CREDITO EDUCATIVO.

ARTICULO 21
En la asignacién del Crédito Educativo se tendrin en cuenta fundamentalmente criterios socio-econdémicos y académicos. Excepcionalmente se considerarin otros elementos de caricter objetivo que estime el
Comité de Crédito Educativo y Becas.

ARTICULO 22
En virtud de los antecedentes socio-econémicos y académicos proporcionados por los solicitantes, el Comité de Beca y Crédito Educativo determinara, conforme a los recursos disponibles en el Fondo de Crédito
Educativo y Becas, el monto del crédito o liberacién del pago de colegiatura al postulante.

ARTICULO 23

Corresponde a la Vicerrectoria Administrativa entregar por escrito el resultado de la resolucién del Comité, en las fechas que se publicardn oportunamente. Es responsabilidad del interesado el acudir a las oficinas
de dicha Vicerrectoria Administrativa por dicho reporte. Si el interesado no acude por su resultado en un plazo de 15 dias habiles posteriores a la fecha de publicacién de los mismos, se entendera que renuncia a
los beneficios otorgados.

ARTICULO 24

La solicitud de un cambio de Crédito Educativo a Beca de cualquier tipo, o del porcentaje de la ayuda recibida, se podra hacer sélo en el mes de Diciembre de cada afio.
CAPITULO III DE LA GARANTIA DEL CREDITO EDUCATIVO

ARTICULO 25

Los estudiantes que resulten beneficiados con Créditos Educativos deberan, dentro del plazo establecido por la Vicerrectoria Administrativa, formalizarlo a través de un Contrato de compromiso mutuo. Este
documento deberd ademés, ser firmado por un propietario de bienes inmuebles en calidad de obligado solidario. El cumplimiento de lo dispuesto en este articulo serd responsabilidad del estudiante y de no hacerlo
significard el pago de la colegiatura sin el beneficio del crédito.

ARTICULO 26

El obligado solidario deber4d cumplir con los siguientes requisitos.

26.1 Ser residente legal en el pais.

26.2 Estar plenamente capacitado para obligarse.

26.3 Demostrar que estd percibiendo una remuneracion, renta, jubilacién, o cualquier otra forma de ingreso estable y permanente, producto del ejercicio de una profesion, actividad industrial, comercial u oficio
legalmente establecido.

26.4 Ser propietario de bienes inmuebles.

ARTICULO 27
La Vicerrectorfa Administrativa, se reservard la facultad de calificar la solvencia econémica del obligado solidario y exigira, al momento de aplicarse el crédito, las certificaciones y documentacién que acrediten la
tltima renta o remuneracién percibida por éste.



